
jyío XXIV.—Núm. 261. Viernes 19 de Setiembre de 1884. TomoIL—Pág. 13 05 

a-

Di 

on, 

lub, 
aí 
Sí 

SU 
larlf. 
ita. 
no-

lor-
»i 

los, 

-retí 
o se 
oaes 
SÍOD 

caba 
ent; 

/icio: 
C0I1' 

. 

¡ao!) 
ir.es, 
a de-

pan 
rm 

ran i 
ninís-
laáe! 

e Go 

tér-
| n z a í 
1, pof 
ioo il 

Be declara texto oficial j auténtico el de laa 
(BapomcioneB oficiales, cnalqniera; que sea sa 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, pe í 
le tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

(/Superior Decreto de 80 de Febrero de 18$1\ 

Serán suserito^es fonosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órdrn de 26 de Setiembre de 1862). 

GOBIERNO GENERAL D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

R e a r ó r d e n . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 947.—Excrao. 

Sr.—Con esta fecha se ha servido expeiir, S. M . el 
¿ y (q. D. g.) el Real Decreto siguiente:—Con ar-
jeglo ai artículo 27 del Decreto de Administración 
y Contabilidad de Ultramar de 12 de Setiembre de 
1870, á propuesta del Ministro de Ultramar y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en de
creta» lo siguiente:—Artículo único: Los presupues
tos de ingresos y gastos de las Islas Filipinas cor
respondientes al año económico de 1883 84, regi
rán para el de 1884-85 con las alteraciones acor
dadas por disposiciones de mi Gobierno, hasta que 
se apruebe y comunique el perteneciente al referido 
ejercicio.—Hado en San Ildefonso á 17 de Julio de 
1884 —ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Ma
nuel Aguirre de Tejada—De Real órden lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
resnondientes,—Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de ISS^.—Iefada.—Si: Gober
nador General de las Ifdas Filipinas. 

Manila 10 de Setiembre de lb84 .—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Exorno. Sr.: 
Don de las tres provincias que constituyen el Go

bierno P. M . del Valle de Cagaban, azotadas de 
ína manera extraordinaria por el temporal de 20 
de Agesto último lamentan hoy, como V . E. sabe, 
MS tristes consecuencias de un suceso que, si por 
fortuna, no ha causado desgranas personales de im
portancia, ha asolado, en cambio, los campos de 
fuellas comarcas, destruyendo en corto plazo, á 

de las cosechas, gran número de viviendas y 
Cuanio constituía, en fin, el relativo bienestar de 
Ruellos habitantes. 

Esponer á V. E. la triste situación en que estos 
86 encuentran, sería cansar su ánimo con la des-
Cripcion de sucesos desventurados que se repiten, 
P0i' desgracia, en estas regiones con harta fre-
Cuencia; y ocioso sería también el intento de de-
^optrar lo obligada que se halla la Administración 

"evar prontamente el remedio, que en ]o posible 
reP^ de los daños sufridos, porque la ilustración 

V. E. no lo necesita y porque á su iniciativa se 
e e> ademas, el adjunto proyecto de decreto, cuyas 

¡,jie8criPc,iones tienden á facilitar recursos para ocur-
^ á las necesidades mas apremiantes; medios para 
^ ^ ^ ' f i ^ a o i o n de casas particulares y de construc-

s v pHífi«;«„ — ^ t - w ^ también en su 
ases mas ne-

es y edificios públicos, arruinados ta 
i.Or.í0l.ia' y ocupación inmediata á las olí 
^CÍH ' COn â ad0pcion de otras medidas, que pro 

rü ^ ^ vez ê  ^0^e resultado de reponer en 
Qoeaor plazo posible los servicios interrumpidos, 

neee" ^ objeto esta Dirección general considera 
^ti^11? ^Ue ^on^0 ^e calamidades públicas, se 
^ r)16 • 8l,ma (̂ e ^os m^ pesos á las mencióna
los 1* 0 v l n c ' a S i que se otorgue amplia franquicia para 

^es d© madera» coa aplicacioa á reconstruir 

lo destruido, y que se dé, al propio tiempo, gran im
pulso al despacho de los expedientes necesarios para 
realizar las obras públicas de mayor urgencia, que 
debe rán ser ejecutadas por el sistema de Adminis
tración, en a rmonía con la celeridad que exige el 
estado en que han quedado aquellas provincias. 

Estos medios serán, por ahora, de gran eficacia, 
dada su naturaleza, tanto mas cuanto que su ejecu
ción corresponde en gran parte á la autoridad que 
desempeña el Gobierno P. M. del Valle, cuyas re 
levantes condiciones permiten esperar el mayor celo 
y equidad en su distribución y empleo. 

Fundado en las anteriores consideraciones, el Direc
tor general que suscribe, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. E . el siguiente proyecto de 
decreto. 

Manila 14 de Setiembre de 1884. 
Excmo. Sr. 

R. Ruiz Martínez. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
A d ministra cion C i v i l . 

Manila 14 de Setiembre de 1884. 
De conformidad con lo propuesto por la Direc

ción general de Administración Civi l , vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza un gasto de dos mil pesos, 
con cargo al fondo de Calamidades publicas del 
presupuesto comente, para socorrer á los habitan
tes de las provincias de Casayan y la Isabela de 
Luzon que, con motivo de los desastrosos efectos 
del huracán de 20 de Agosto último, carezcan en 
absoluto de medios de subsistencia. 

Art . 2.° L a mas equitativa distribución de la es
presada suma, queda encomendada al reconocido 
celo del Gobernador P. M. del referido Valle, de 
acuerdo con los Jefes de provincia y los RR. Curas 
Párrocos de los pueblos. 

Ar t . 3.° Se concede franquicia absoluta hasta 
el 31 de Marzo de 1885, para cortar maderas en 
los montes del Estado del Valle de Cagayan, á 
todos los vecinos de los pueblos del mismo que hayan 
perdido sus viviendas, franquicia que se hace exten
siva á la necesaria para la composición y reconstruc
ción de Casas Gobierno, Iglesias, Conventos, Tribu
nales, Escuelas, Cuarteles, Cárceles, mercados, puen
tes, imb(males y demás obras de carác ter público. 

Art . 4.° Loa Jefes de las provincias, RR. Curas 
Párrocos y Gobernadorcillos de los pueblos, d a r í n 
conocimiento cada treinta dias al Ayudante de Montes 
de la Sección correspondiente, del acopio de maderas, 
que se hubiera verificado, para los efectos del artí
culo anterior, durante el expresado período de tiempo. 

Ar t . 5.° Los vecinos de los pueblos, al hacer 
uso de la franquicia oue se les concede, deberán 
presentar al Gobernadorcillo una relación de las 
maderas que-necesiten y, á medida que vayan ha
ciendo el acopio de ell^s lo manifestarán á dicha 
autoridad local para que, por su cond icio, llegue á 
conocimiento del Ayudante de Montes de la Sección. 

Art . 6.° Los q^e, con pretesto de la franquicia 
que se concede, acopien maderas sin cumplir los re
quisitos anteriores, ó las destinen á otros usos que 
los expresados, además de pagar su importe, queda
rán incursos en la multa correspondiente como au
tores de aprovechamiento fraudulento. 

Art, 7.* L a s cortas ordinarias de maderas coa 

destino al Comercio y á la Industria, cont inuarán 
sujetas á las disposiciones que rigen en la materia. 

Ar t . 8.° Por la Inspección general de Obras pú
blicas se procederá con toda urgencia al despacho 
de los espedientes de obras de cualquier carác ter , 
que, para el Valle de Cagayan, existan en proyecto. 

Art . 9 ° La ejecución de dichas obras se verifi
c a r á por el sistema de Administración, destinándose 
desde luego un funcionario del Cuerpo, con residen
cia eventual en aquellas provincias, para la debida 
dirección é intervención de las citadas obras y de 
las reparaciones que en los edificios públicos del re
ferido Valle hayan de verificarse. 

Art . 10. La Dirección general de Administración 
Civil queda encargada de hacer cumplir y ejecu
tar el presente decreto. 

JOVELLAR. 

R E A L A U D I E N C I A DE MANILA. 
Secretaría . 

E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Fede
rico Zoboli se ha servido disponer, en decreto de 12 
del actual, que se le dé de alta en la matr ícula de 
Abogados de esta Capital, autorizándole para ejer
cer la profesión con residencia en esta Capital. 

Lo de órden de S. E. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila 17 de Setiembre de 1884.—Angel Sanz 
Borra. 

Parte mililar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

P A R A E L D I A 18 D E S E T I E M B R E D E 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Tefe de día.— 
El Comandante D. Juan Golobarda.—Imaginaria.—Otro 
D. Bernardino Herrarte.—Hospital y provisiones núm. 4 . 
—Sargento para paseo de enfermos.—núm. 2. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

D . Faustino Cosca, aspirante que ha sido á Telegra
fista 2.° del ramo, se servirá presentarse en esta Secre
taría p^ra enterarle de un asunto que le interesa. 

Manila 17 Setiembre de 1884.—Fragoso. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría . 

En el Tribunal de Laspiñas se encuentra depositada 
una yegua que ha sido hallada por los munícipes de 
aquel pueblo en las calles del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la «Gaceta» para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaria á re
clamarlo dentro del término de diez dias á contar de 
esta fecha, pues pasado el plazo concedido si no se hu
biese reclamado se venderá dicho animal en pública su
basta. 

Manila 16 de Setiembre de 1884.—Polo de Bernabé. 2 
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de Manila.—TTiím. 261. 

TBUNAIÍ D E CÜENTA.S D E F I L I P I N A S . 
" S e c r e t a r i a . 

, reííente y en virtud de acuerdo del Sr. 
f 6 Jefe de la Sección 2 * de este Tribunal, 
T llarnf1 y emplaza á D. José Díaz y Sala, 
l •••ador de Hacienda pública que fué de la 
I • de Abra, su apoderado ó herederos si hu-
Kf|jeeido, pHra que dentro del téruiifio de quince 
j6 se contarán desde la publicación de este 
K^ef l Ia < Gaceta> de esta Capital, comparezca 
B r gecretaría general, para contestar al pliego 

Mención de los reparos deducidos en el exá-
¡ 5 ia cuenta del Tesoro público de dicha pro-
t correspondiente al 2 ° trimestre de 1883 84; 

' nieligeneia qtie de no verificarlo dentro del 
ado plHZ0) se dará al espediente el t r áañ te 

Responda, y le p a r a r á el perjuicio que le haya 

| .i- 16 de Setiembre de 1884.—El Secretario 
Luis Sagües. 
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INSPECCION GENERAL DE MINAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

^ntoni0 de los Santos, vecino del arrabal de 
y reü'Sirador de varias minas en las juris-
s de los pueblos de San Mateo y Montalvan, 

Efflifefóo se ignora, se presentan en esta Ins-
¿ (Calzada de San Sebastian núm. 1) para 
brse de varios detalles de tramitación, relati-
ásu solicitud de registro. 
amia 17 de Setiembre de 1S84.—El Inspector 
¡ral, José Centeno. 3 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
| resguarde talonario de alhajas empeñadas núm. 

de ia 3.* série, expedido en 20 de Mayo del 
ente año á f i v o r de l).a Carmen Fortiche, d é l a 
Lancia de diez pesos, se ha extraviado según ma-
jiaoion de la interesada, lo que se hace público 
que en el caso de haberse negociado dicho do-

entose presente el interesado en esta oficina á de-
rsu derecho en el término de nueve dias, en la 
igencia que de no hacerlo en el referido plazo 
pedirá nueva cenificacion á favor de aquella en 
alenda del primitivo resguardo talonario, que 
M'á desde luego sin ningún valor ni efecto. 
f k i l de .Setiembre de 1884—Fernando Muñoz. 

DMINISTIUCION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 
Sección liquidadora de Colecciones. 

26 del actual mes de Setiembre, á las diez de su 
y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 

irá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
'S'm Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
'.228 quintiles de tabaco rama, de la clase y co-
3 que expresa el estado que se copia á continua-
snjetáodose el acto á las condiciones que aparecen 
siguiente «pliego.» 

81"Ial7 de Setiembre de ISSá.—Francisco A. Santis-

J & condieAones para la venta en pública su-
*k de 3,228 quintales de tabaco rama. 

La venta se verificará por grupos y lotes, en la 
.y á los precios que detalladamente espresa el es-
inserto á continuación. 

âs proposiciones se harán por separado á cada 
a. j se hará proposición, en cada pliego más 
^ wdo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
tam l̂ie- ee 0̂̂ e3 distintas clases formu
lad Os.l'^e§os como sean los grupos á que cor
to 6° referidos lotes, y en el sobre de cada 
¡gj •sl)resará el grupo á que haga referencia la 
]wQ cllle se escribirá en letra con caracteres per-
, eJte claros. 
y2a e!^re-a del tabaco se verificará en tercios 

ráe C'l.UtltM ês' empacado con la envoltura de es-
Nk)8"'''1 ^e l̂ 18,1103» 7 Por ê  árden con que los 
Mu 68 ^ ^ " t e n la carta de pago que justifique 

Resudo en la Tesorería general el importe. 
l0s Almacenes generales de Colecciones se 

Manifiesto muestras de las clases de ta-
a. 

^ de 
lie s 

^ ' i? rrof0"<'ciODes se presentarán firmadas al 
' COQ e â Junta, en pliego cerrado y esten-
WkffQ arre8'0 al modelo que aparece al final de 

sobre d'1] Cu-V0 re(lllisil'0 no serán admitidas. 
fbciHj ^ j pliego se indicará el nombre ó la ra-
P¿^a 6 Proponente. Dichas proposiciones esta-

bagaifQ pMP?1 del seUo 3.°, y la oferta que en 
^0s v \ Ŝ  ^'J^rá en guarismo y en letra clara 

^ 0rdia je,rec'^an los pliegos, el Presidente dará 
a a los que sean admisibles. Una vez reci-

119 Setiembre de 188-i.' 

bidos no podrán retirarse quedando sujetos á iaa con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se durá principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos e l Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
én favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

10. En el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, v se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso sellará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 pS¡ del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimieutos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p 3 del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

12. El pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargaré mes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 17 de Setiembre de 1884.—Francisco A. Santis-
tetan. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas, 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la G-aceta. 

ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se o f r t c e á la venta, 
en la subasta que ha de celebrarse el d ia 26 del actual 
mes de Setiembre, con destino al consumo in t e r io r y á la 
emporlacion. 
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Manila 17 de Setiembre de Francisco A , SantisUban. 

L a Administración Central de Rentas y Propie
dades, llama á I ) . Francisco VilUmar, Oficial 5:*° 
Almacenero de la Administración de Hac enda p ú 
blica, de llocos Sur, para que se presente c a ÍK 
mesa de partes de estn Central á fin de enterarle 
de un asunto que le inte'esa. 

Manila 16 de Setiembre de 1834.—Francisca Ju 
Santisteban. 

D I R E C C I O N G E N E R A . L D E A D M I N I 3 T R V C I O N C l V f L 

DH FILIPINAS. 
Debiendo proveerse la plaz^, de escribiente d«r i«. 

Intervención de ramos locales del dniriro de Romblonc 
dotada con el haber anual de pfs. 96, los qn© as
piren á obtenerla presentarán sus solicitudes doet*-
mentadas en esta Dirección general dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la cGaceta olicial». 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—El Subdirector^ 
R. de Vargas. S 

Vacante la plaza de Alcaide 1 * de la cárcel p i iWi-
ca del distrito de Bohol por renuncia del que l a 
servia, dotada con el sueldo anual de 120 pesos, 
los que aspiren á e lU, presentarán sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general, dentro del 
término de 20 dias, que se contará desde la inser
ción de este anuncio. 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—El Subdirector, 
Vargas. ¿ 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R ! v M V G A L L A N E S N Ü M , 3. 
Apoderamienlo. 

Hallándose vacante en dicho cuerpo, la plazi de Maes
tro armero, por licenciamie ito del que l t obtenía; ios 
que deseen cubrirla dirigirán sus solicitudes al Sr. Te
niente Coronel primer Jefe de dicho Re^iime ito, que en 
la actualidad se halla en la phz i de Zumoauga, Mináa-
nao; hasta el dia 15 del mes de Octubre próximo. 

Dicha vacante, podrán solict ^rla individuos que haya» 
sido examinados y aprobados y h^yao obtenido certificaáos 
de aptitud, en la Maestranza de esta Capital, ó en alguna 
de la Península; y que aeompañirá 1 á dichas instancias. 

Manila 17 de Setiembre de 1884 — E l Apoderado gene
ral, Benito Cerrejón. ÜS* 

INSPECCION GENERAL DE T E L É G R A F O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

; Necesi tándose una casa particular para instalar 
una Estación Telegráfica sucursal del Centro de
Manila, en sitio próximo á la ! "apimnía del Puerto, se 

I anuncia al público á fin de que los Sres. propiefea-
; rios de fincas, enclavadas en dicho sitio, presenten 
1 sus proposiciones por escrito en esta Inspección ge

neral dcUro del término de seis días, á contar áesém 
la publicación del presente e 1 la «Gaceta oficial» 

I y con sujeción al pliego de bases que se inser ía 4 
continuación, espresando con claridad y en letra e l 
precio de alquiler mensual que exij-m por sus fincas, 

\ advirtiendo que la casa ha de co itener las habita-
! cienes y demás dependencias distribuidas en la forma-

siguiente: 
Una sala de aparatos, un recibidor para el piiblicf*, 

I un cuarto para Ordenanzas y 01ro para a lmacén . 
Pliego de bases bajo las cuales se ha de suje íar 

el arrendamiento de una casa particular que nese-
cita la Inspección general de Telégrafos para i a» -
talar una Estación Telegráfica sucursal del Centro 
de Manila en sitio próximo á la Capitanía del Puetfc®, 
el cual se saca á concierto pú-dico con sujecioa al. 
reglamento vigente para el régimen y servicio d « 
Telégrafos. 

1 * D. N. N . arrienda á la inspección de T e l é 
grafos por tiempo ilimitado una casa, calle de t a l 
señalada con el número tantos, en tal punto para 
el establecimiento de una Esracion Telegráfica, eaya 
casa consta de tantas habitaciones, ¡as cuales Re 
marcan en el plano remitido á la Inspección gene
ra l del ramo en tal fecha-

2. a E l arrendamieato deberá empezar á contarse 
desde el dia que quede aprobado el c o i trato por el 
Excmo, Sr. Director general de Administración C m K y 
te rmina rá cuando á cualquiera de ambas partes con
viniere, siempre que para ello avise á la otra par^ 

i el desahucio precisamente con un mes de ant ic ipaci®^ 
3. a Además de la referida causa, podrá serlo d-s 

terminación de este contrato, la de ser denunciacíc* 
como ruinoso el edificio objeto del mismo. 

4. a L a administración por mel io de tibraraientos 
especiales espedidos á f ivor del interesado, le abo
n a r á mensualmente el importe del alquiler corres
pondiente. 

5. a Es esclusiva cuenta del propietario l a o\' * 
necesaria para dejar distribuida las hdbitaeioaes? c <4 
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3a forma que espresa en el plano que presente, asi 
«como también serán de cuenta del dueño la que 
necesitare el local á la terminación del contrato, 

l a r a dejarlo en la forma que al propietario convenga. 
6. * Se entiende que éste deberá entregar el lo-

j » ! que alquila corriente de puertas, ventanas, cer
raduras, llaves y cristales en disposición de poderse 
;establecer el servicio á que se le destina; asi jcomo 
"<|ue el Cuerpo responderá á la terminación del con
trato del completo número que recibiese de puertas, 
vidrieras cerraduras, lUves y cristales. 

7. * L«s reparaciones que puedan originarse en 
•al local á causa de deteriores ocasionados por el 
'iraacurso del tiempo ó por otro cualquiera, tales 
como retajos, limpia de cañerías etc., serán única y 
«oclusivamente de cuenta del propietario, respon
diendo el ramo solamente de los desperfectos que 
•dentro del local y por efecte del servicio pudieran 
«dcasionarse. 

A l cumplimiento de estas condiciones quedan obli-
gadas ambas partes que firman. 

L o que por disposición del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil, se hace público para 
general conocimiento. 

Manila 16 de Setiembre de 1884. — José Costa. 2 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E ALMONEDAS 
B E LA DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACÍON C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del tercer grupo de la provincia de Bohol bajo el 
tipo en progresión ascendente de 455 pesos 50 cént.8 
anuales y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
•Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de la 
•Galle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
ísobalteroa de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
próximo venidero las diez en punto de su mañana. 
I J O S que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposi ció fies estendidas en papel de sello 3.°, 
acompañando, precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés. 
©¿facción ceneral de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

condiciones para el arriendo del arbitrio de ta matanza y 
limpieza de reses en las provincias de 2.a clase de este Archipié
lago, rtfom-ado con arreglo á las prescripciones de la Iteal or
den núm. 4 4 de \4 de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den nám. 4U9 fecha á de Mayo de 1880. 

1.* Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbi tr io de 
4» matanza y limpieza de reses del 3 *r grupo de la provincia de 
Bohol. bajo el tipo en progresión ascendente de 45o pesos 50 cén t i 
mos anuales. 

2 * H rtmale se adjudicará por licitación priblica y solemne 
que tendrá l i gar s imul táneamente ante la Junta de Almonedas 
de la Direcrion general de Adminis t rac ión Civil y la subal
terna de la expresada provincia. 

3. * La licita* ion se veriticará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones q e se bagan se ajustarán precisamente á la forma 
y concepios del modelo que se insería á continuación, en la in
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 

á diüho modelo. 
4 . * No se admi t i rá como licitador persona alguna que no 

terga pnra ello aptitud legal, y sin que acredite ron el corres
pondiente do< omento, míe ent regará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, baher consignado respectivamente en la 
Caja de l ' epósi tos de la Tesorería general ó en la Adminislra-
« i o n de Ilaeienda pública de la provincia en que s imul lánea-
noente se celebre la subasta, la suma de 68 pesos 33 cént. equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
»e realista. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu 
yas propusici.ines no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remaie y se re tendrá el que perienezca á la propo
s i c i ó n aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección 
general de Admiuistrarion Civi l . 

5. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta i 
•y no se admitirá espliracion n i observación alguna que lo in -
terrampa. Durante los quince minutos siguientes los lioitailores i 
«at regar-in al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados ' 
j rubricados, los cuales se numeraran por el orden que se r « -
ciban. y después de entregados no podran retirarse bajo pre-

teslo alguno. 
6. » Transcurridos los quince minutos señalados para la re

cepc ión de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numeración, se leerán en alfa voz, to -
aaará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicara provisionalmente el remate al me
jor postor, en taníi» se decreta por la autoridad competente la ad-

jadicacion deiinitiva. 
7. * Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro

cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
c i tación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho té rmino «e adjudicará el remate al mejor postor. E n el 
caso de que los lidiadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
r i c i o al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
a ú m e r o ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las prOposi< iones presentadas en esta Capital y la provincia, 
3a nueva licita»i.-n oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia v hura que se señale y anuncie con la debida 
anücipaeioD. El licitador ó licitadores de la provincia podran 
« o n c u r r i r á esle acto personalmente ó por medio de apoderado; 

entendiéndose que M así no lo ymfican renuncian su derecho. 

8. ' E l rematante deberá prestar dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación del serviiio, la fianza corres
pondiente, r u to valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condicionen que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez días con ta dos desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5 . ° del Real decreto de 27 
de Febrero de ISS^. Los ef ctos de esta declaración senn: — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi-io
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
seguido. Segundo. Que satisfaga también aquel ios perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le r e tendrá siempre la garanta 
de la subas'a, y aun se pod iá embarcarle bienes basta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sentádose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

tO. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto será 
en perjuieio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión Civil, lo motivasen. 

11. La canti tad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú ero por meses anticipados. 

12. El con t ra tMi que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los nrimems quince dias en que deha ve
rificarlo, ineur r i rá en la multa de cien pesos. F.l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será reimesla en el i m -
prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescriios en el ar ' ículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito eo la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del a rb i t i io se verifique por Administra"-ion. La demora ó taita 
de cumplimiento á estas disposiciones implbará responsabilnlad 
para el Jefe de la proviocia que la Dirección general de Admi 
nistra-ion Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contra lis a no pudra exigir mavores derechos que 
los marcados eo la tanf i que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
t e rc ra infracción se casiigará con la rescisión del contrato que 
producirá todis las consecuencias de que se hace méri to en 
la clausula 12. 

15. Es obligación del conlraiista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistas del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contralista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares p-ra el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este art ículo se con
siderarán como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al rontratist.), incurr i rán eo 
la multa de cinco pesos por l i primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infraci ion se castigará con veinte y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
dest inará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públ icas . 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legi t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la veriticará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefrf de la provincia y se sellarán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. í 'ada pauelela talonaria la estenderá el contratista para 
una sola perdona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las dosciemas de que deiie constar cada Lhro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la maica' ion, yenta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta nfim. •27'> de de Diciembre del mi^mo año . 

21. No se permite imitar res algona cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art . l.o cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

2 i . E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poora 
impedir que se maten reses en lodos los pueblos de la com
prensión de su contraía, con tal que se sujeten los matadores 
á las eondichnes establecidas en este pliego y abonen los de-
re. hos de tarifa, 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
comoá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le <omu-
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 

i con las cláusulas de c t e contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberrador» illos y m i 
nistros de justicia de los pueblo^ harán respetar al contratista 
como representante de la Admmi traeion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la col ranza del im
puesto; a emo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones to^a la publicidad necesaria á fin de que per nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se internon^an. 

2(5. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de sen meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, prévia la i ndemnizac ión que marcan 
las leyes. 

27. El contralista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que per tal sub
arriendo pudiera resultar al ?rbitrio será responsable única y 
directamente el contrati.-ta. Los subarrendatarios quedan su-
jeios al fuero común , imrque la Administra' ion considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el raso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata' 

mente al Jefe de la provincia, acomnañando una 
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de 
rán estar investidos. ^ 

•28. Los gasto* de la subasta, los que se originpjj 
gamiento de la escritura y testim -pio que sean nefeM 
como los de la recaudación del arbitrio y «pedición í'1 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del diado R 
de 27 de Febrero de 1852, los contr itos de esla ^ 
someterán á juicio arbi t ra l , re olviéndose einll(;)sp,t 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, mteligen,ja ̂  
y efe.tos por la via contenciosa-administrativa que . ' I ' 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista queda^ J 
este contrato, á no ser que los hereieros ofrezean 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio oio? 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aoro>>fira n,, 

bierno de 8 . M . nuevo pliego de condiciones para esi,! 
se reserva la Administración el derecho de acordar ^ 
tralista el nuevo tipo anual del arriendo v la a^lca! 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la es ritura i'torgaii) 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre artiJ 
queda rá rescindido el contrato sin que el coi.lralisiajj 
recho á indemnización alguna. 

Manila 29 de Agosto de 18á4.—El Jefe de la Seo 
bernacion.—R. de Vargas. 
Tar i fa de derechos á la que ha de sujetarse el conitJ 

la recaudncinn del arbitrio de matanza y ImpUa 
en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, tm e**5* 
Por cada cerdo . " 
Por cada carnero. . " 

I.as pieles, astas v pezuñas de las re^es muertas i]J, 
beneficio de sus d u e ñ o s sm que el con ratista, ni jjj 
traeion tengan dere<ho mas que a l ' percibj de las cd 
que anteriormente se señalan, 

Manila -¿9 de -Vgo to de 1884.--El Jefe de la Seceioi 
bernacion.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de N. ofrece t-mar á su cargo pJL 

mino de tres años, el arriendo de los derech. s de li 
limpieza de reses del 3.er grupo de la i rovini la de j • j l 
la eantidid de (pfs. . . . . ) anuales, y «on entera i ^ egt 
pliego de condiciones publicado en-t núm dejad. 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita ye 19 
positado en la cantidad de 68 pesos 33 cénihim y g 

Fecha y lirau ^ 
Es copia.—Barrera. 

ieD. 

Don Francisco Enriqnez y Villanneva, Alcalde 
Juez de 1.a instancia del Juzgado del di-tritode ,. , 
que de estar eu actual ejercicio de sus funciouí i 
inefráscrito Escribaoo doy fó. 
Por el presente cito, llaiuo y emplazo á lospn ^ 

ausentes Basilio Mariano, indio, soltero, natiml 
del arrabal de Síinta Cruz, de veinticinco años 
empadronado en el b>irangay núm. 17 y i 
bieute, y Francisco Cristovai, indio, casado, deBie 
dos tños de ed«d, natural de S. Juan del Monte¡dero 
en el arrabal de Sampaloc, empadronado en 
núm. 29 y de oficio labrador, para que dentro 
de treinta dias contados desde la publicación i 
edicto en la «Gaceta o f i c i a l » de esta Capitíd, se 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
para notificarle de la Real ejecutoria recaidn e 
núm. 4506 que se siguió conlra los mismos P* 
pues de hacerlo así le oiré y administraré jus i 
contrario les parará los perjuicios que eu derecln 
lugar. ^ 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo 15 osa 
de 1884 —Francisco Eunquez.—Por maudadoi» 
Eustaquio Mendoza. 

-M1 

ipare 
M i 

primi 
parte 

infor 
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Por el presente cito, llamo y emplazo a loi 
Bernardino Aransaso, Carlos de los 8antosy^ 
Miguel, indios, naturales y vecinos del arrabal 
loe, para que dentro del término de nueve di^ 
desde la publicación del pre?ente anuncio eü^ 
de Manila,t se presenten en este Juz^aflo, p 
sus declaraciones en la causa núm. 4508. 

Dado eu Quiapo y Escribanía de mi ^ 
Setiembre de 1884. —Francisco Euriquez.— 
de S. Sría., Plácido del Barrio. 

nr $ 
Por providencia del Sr. Alcalde may01 

de Quiapo recaída en las diligencias CTl}nni.ef 
siguen por estafa conlra Gregorio Papalai'10' . 
y emplaza á Esperidion Baniquit esposo d6̂  
lina, natural y vecino del arrabal de Sa'1^ 
que en el plazo de nueve dias se pie?©'1^ 6 
gado para declarar en las espresadas ^'''^jW 

Dado en Quiapo á 16 de Setiembre ¿e 
Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
de Quiapo recaída en las diligencias cr1 
instruyen contra Josefa Cubos por aD3eD"y¡(i4 
citu, llama y emplaza al nombrado ŝfiaC eJ¡ 
rabal de Santa Cruz, para que se Pref^" W 
gado en el plazo de nueve dias para det; • 
presadas diligencias. , 1^' 

Dado en Quiapo 16 de Setiembre 
Plácido del Barrio. 

Imprenta do Amigos del País, calle de AD 
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